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AUTORIZACIÓN DE USO DE IMAGEN 

En la ciudad de Car iamanga a los 15 días del mes demavo del año dos mil ve in te , 

comparecen a celebrar el presente i ns t rumento , por una parte, el Hermano Jeanpierre 

Oswaldo Zambrano Palma, Procurador y Representante Legal del Consejo Gubernat ivo de 

los Establecimientos de Educación y Enseñanza y de los Bienes de los Hermanos de las 

Escuelas Crist ianas en la República del Ecuador y como tal Representante Legal del la , por 

otra parte, el Señor(a) CARRION PARDO CINTHYAXIMENA por tador de la cédula Nro 

1103944425 por sus propios y personales derechos y en calidad de representante legal del 

a lumno(a) GONZAGA CARRION OSCAR LUIS del curso 

SEXTO AÑO DE BASICA 

Las partes son lega lmente capaces para contratar , quienes l ibre y vo lun ta r i amente , por así 

convenir a sus mutuos intereses, acuerdan rat i f icar el contenido de este i ns t rumento , al 

tenor de las s iguientes cláusulas: 

P R I M E R A . - La UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL SANTA JUANA DE ARCO LA SALLE, es una 

institución pr ivada, con principios 

cr ist ianos de carácter confesional católico, con personería jurídica, pat r imon io y fondos 

propios, p lenamente capacitada para e jercer derechos y contraer obl igaciones, en ta l v i r tud 

para cumpl i r con su obje to social, para sus act iv idades de enseñanza, desarrol la la 

utilización del so f tware o programa informático de gestión educat iva y uti l iza d i ferentes 

medios de comunicación impresos y digita les para promoc ionar y dar a conocer sus 

act iv idades ne tamente escolares. 

S E G U N D A . - Para efectos de uti l izar públicamente la imagen de sus estud iantes 

exc lus ivamente para f ines inst i tucionales, de conformidad con la ley (artículo 52 del Código 

de la Niñez y Adolescencia), se requiere la autorización expresa de su representante. 

T E R C E R A . - AUTORIZACIÓN. - Con estos antecedentes, e l (a) Señor(a) 

CARRION PARDO CINTHYAXIMENA representante legal del o la estud iante 

EDUCATIVA, que se uti l ice to ta l o parc ia lmente la imagen, voz y/o reacciones de su 

representada para f ines exc lus ivamente inst i tuc ionales, mediante la captación, reproducción 

y difusión de las mismas, sea para medios de comunicación dig i ta les o impresos. 
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CUARTA. - C O N S T A N C I A . - El Señor(a) CARRION PARDO CINTHYA XIMENA representante 

legal del/a mencionado/a estud iante, deja expresa constancia que por medio del presente 

documento cede de manera g ra tu i ta , a la UNIDAD EDUCATIVA, el derecho a la captación, 

reproducción y difusión de imagen para f ines netamente inst i tucionales, en los términos del 

presente documento . 

Q U I N T A . - RATIFICACIÓN. - Las partes una vez leído, se a f i rman y rat i f ican en el to ta l 

contenido de la presente autorización, en fo rma l ibre y voluntar ia y por así convenir a sus 

intereses, para constancia de lo cual lo suscriben en unidad de acto el 15 de mavo del 

2020 . 
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